
 

 

DOCUMENTO DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DE CARARTER JURÍDICO PRESENTADAS AL 

INFORME DE EVALUACION DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA No. 008 DE 2024. 

 

De conformidad con los términos establecidos en el cronograma del proceso en referencia, mediante el presente 

documento se emite respuesta a las observaciones JURÍDICAS presentadas al informe de evaluación definitiva 

de la Convocatoria Abierta No. 008 de 2024 que tiene por objeto: Realizar la “Interventoría integral al contrato de 

Estudios, diseños y Construcción de un puente vehicular y obras complementarias en la vía que comunica la 

vereda Rubí con la vereda Estrella en el Municipio de Planadas, del Departamento del Tolima”. 

 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso, se emite respuesta a las observaciones jurídicas 

presentadas, en los siguientes términos: 

 
 

OBSERVANTE: Mauricio Castro Murcia 

 
Fecha de presentación: miércoles, 13 de marzo de 2024 7:42 p. m. 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 
(…)  
En atención al informe de evaluación definitivo publicado hoy me permito realizar las siguientes observaciones al 
mismo teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
En la página No 7 del informe de evaluación jurídico aparece que no se está cumpliendo con lo siguiente: 
 
1. La garantía debe ser expedida a favor de ENTIDADES PARTICULARES. 
2. La dirección del Asegurado/Beneficiario es Calle 72 # 12– 65 oficinas 503 – 504, Bogotá 
3. Se requiere aportar el recibo de pago de la garantía expedido por la aseguradora debidamente pagado. 
 
Tal y como se muestra a continuación: 
 

 
 
Con extrañeza observamos que no se verifico integralmente el contenido de la póliza aportada en la subsanación 
en la página 39 mediante la cual se hace aclaración referente a las observaciones realizadas en el informe 
preliminar tal y como se muestra a continuación: 



 

 
 

 
 
Adicionalmente a parte del recibo de pago aportado en la póliza de seriedad de la propuesta se anexa certificación 
de pago de la póliza expedida por la aseguradora mediante pagina 41 tal y como se muestra a continuación: 
 

 

 

 



 

 
 
 

Y adicionalmente se anexo a la propuesta el siguiente recibo de pago: 
 

 
 
 
De acuerdo a lo anterior solicito respetuosamente al comité evaluador se habilite jurídicamente la propuesta del 
CONSORCIO INTERPLANADAS 2024, en aras de continuar con la evaluación de puntajes, y teniendo en cuenta 
que la entidad no publico respuesta a subsanaciones o observaciones al informe preliminar tal y como lo reza el 
cronograma ajustado mediante adenda No 3, lo anterior con el fin de evitar suspicacias y garantizar la transparencia 
del presente proceso por ustedes que son una entidad tan importante del gobierno del cambio. 
 
(…) 

 
 
 



 

RESPUESTA: 
 
Sea lo primero indicar al observante qué, la subsanación de la propuesta del CONSORCIO INTERPLANADAS 
2024, fue realizada por correo electrónico, no siendo éste el medio establecido en el análisis preliminar para dicho 
fin, no obstante, con el objetivo de ser garantista y en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 019 de 2012, 
se validó toda la información aportada en el citado correo, siendo el resultado el establecido en su evaluación 
definitiva.   
 
De otro lado el proponente dentro de la subsanación aporta el anexo No. 1 de la garantía de seriedad de la oferta 
numero 25-44-101190260 ANEXO 1, el cual nuevamente es expedido a favor de entidades estatales, con lo cual 
incumple lo establecido en el análisis preliminar, numeral 3.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad de la propuesta 
expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 
de ENTIDADES PARTICULARES, (subrayado fuera de texto), como se muestra a continuación: 
 

 
 
Dentro de la garantía de seriedad de la oferta aportada como subsanación por el proponente, existe un acápite 
denominado “ACLARACIONES”, no obstante, no es posible subsanar con las mismas observaciones establecidas 
en el informe de evaluación preliminar, lo correcto era indicar que se subsana la garantía de seriedad de la oferta 
indicando los datos que se modificaban de la garantía con el anexo No. 1, lo cual no sucedió y especialmente con 
una garantía de seriedad de la oferta expedida a favor de entidades estatales nuevamente. 
 
Al realizar la verificación de la garantía de seriedad de la oferta, anexo número 1, se evidenció lo siguiente: 
 



 

  
 
Por lo anterior el día 6 de marzo de 2024 se realiza llamada telefónica al número 3103279980 “VICEPRSIDENCIA 
DE FINANZAS DE SEGUROS DEL ESTADO, quienes indican que los datos anteriormente descritos son los 
mismos que reposan en sus archivos, es decir, nuevamente se determina que la póliza fue expedida a favor de 
entidades estatales, por lo cual, tampoco es viable aceptar certificación y recibo de pago de una garantía que no 
cumple con lo establecido en el análisis preliminar. 
 
Con lo anterior el proponente incurre en la causal de rechazo No. 1: “No cumplir con los requisitos habilitantes 
jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no 
subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP." 
 
Por lo anteriormente expuesto no se acoge la observación del proponente CONSORCIO INTERPLANADAS 2024 
y se mantiene el resultado de su evaluación definitiva como “RECHAZADA” 
 
Por último, es de anotar qué, de acuerdo con lo establecido en la respuesta a observaciones extemporáneas, 
publicada el 13 de marzo de 2023, no se recibieron observaciones, solo aclaraciones al informe de evaluación 
preliminar, las cuales fueron validadas y cuyo resultado es la evaluación definitiva para cada proponente.        
 
 
 

Dado en Bogotá D.C., el 15 de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 ACTUANDO COMO 
VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 


